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DECRETO EXENTO:

ISLA DE MAIPO, U^

VISTOS:

Io.- Contrato de prestación de servicios suscrito con fecha 03 de Mayo de 2010. entre la I.

Municipalidad de Isla de Maipo, representada por su Alcalde don David Morales Nordetti, Cédula de

Identidad N° 12.632.399-9, chileno, casado, ambos domiciliados en calle Alcalde López N° 9. Comuna de

Isla de Maipo y doña Giovanna Angélica Salinas Ossandón. Profesora de Educación Física, Cédula

Nacional de Identidad N° 12.676.404-9, Comuna de Isla de Maipo. Aprobado mediante Decreto Exento N°
1210 del 12 de Mayo de 2010

2°.- Carta de renuncia presentada por doña Giovanna Angélica Salinas Ossandón, de fecha 31 de
Mayo 2010.

3o.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y
sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

Apruébese término de contrato de prestación de servicios que ligaba a las partes a partir de la fecha de la
renuncia.

"Anótese, Comuniqúese, y publíquese lo que corresponda en la pagina Web Municipal y hecho Archívese"

FIRMADO: DAVID MORALES NORDETTI, ALCALDE; CÉSAR GONZÁLEZ JURE
SECRETARIO MUNICIPAL(S).

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento y fines a que haya lugar.

Atentamente.

TRANSCRIBIRÁ:

• Interesado

- DIDECO

- Adni.v Finanzas

- Of. de Transparencia /

- Sra. Angélica Herrera A.

- Parles


